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RESOLUCIÓNI.IT,!,fiRO OA'57 DE DICIEMBRE 11DE2G2O

"POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUESIO DE ,,VGRESOS Y
GASTOS DE LA PROMOTORA DE WWENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIO -

PROWQUINDIO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020"

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLíTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDíO, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las

conferidas por el Decreto No. 115 de 1996, Artículo 26, Numeral 4. del Decreto No. i 11
de 1996, y los Artículos 18 Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.O22 de 2014 y,
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CONSIDERANDO

Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son aplicables las
normas consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996
así como las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2O14.

2. Que el Decreto Nro. 1 '15 de 'l 996, establece las normas sobre elaboración,
conformación y ejecuc¡ón de los presupuestos de las Empresas lndustriales y
comerciales del Estado y en su artículo 1 2 establece 'El presupuesto de ingresos
comprende la disponibilidad ¡n¡cial, los ingresos coÍientes gue se esperan recaudar durante
la vigencia f¡scal y las recursos de capital".

3. Que el Decreto Nro.115 de 1996, en su artículo 13, el cual fue modificado por el
artículo 10 del Decreto Nro. 4836 de diciembre 21 de 2011, dispone que ,'(...) Et
presupuesfo de gasfos comprende las apropiaciones para gasfos de funcionamienfo, gasfos
de operación comerc¡al, sevicio de la deuda y gastos de inveñón que se causen durante ta
vigenc¡a fiscal respectiva (. ..)".

4. Que el Decreto Nro. I 1 5 de 1996, artículo 24 determina "Las adiciones, trastados o
reducciones que modifíquen el valor total de /os gasfos de funcionamiento, gasfos de
operac¡ón comercial, seruicio de la deuda y gasfos de inversión serán apnbados por el
Consejo Superior de Pol¡tica Fiscal, Confis, o quien éste detegue para esfos efectos se
requiere del concepto del Ministerio respect¡vo. Para los gasfos de inversión se requiere
adicionalmente el concepto favorable del Depa¡tamento Nacional de ptaneación".

5. Que el ArtÍculo 26 del Decreto Nro. 1í5 de 1996 establece "(...) Cuando los órganos
que hacen paúe del Presupuesto General de la Nación efectúen disttibuciones que afecten
el presupuesto de las empresas, /as junfas o conse./bs directivos harán los ajustes
presupuesfa/es conespondientes sin variar la destinación de /os recursos, mediante acue¡do
o resolución, los cuales deberán enviarse a la D¡recc¡ón Genenl del Presupuesto Nac¡onat
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"POR MEDIO OEL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUESIO DE /NGRESOS Y 6ASIOS OE ¿Á
PROMOTORA DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIC PROVIQUINDIO, PARA LA
vtGENC lA FTSCAL 2020"

6. Que el ArtÍculo 28 del Decreto Nro. 115 de 1996 determina "Et consejo superior de
Poliüca Fiscal, confis, o quien éste delegue podrá suspender, reducir o modificar el
presupuesto cuando la Dirección Genenl del Presupuesto Nacional estime que tos
rccaudos de! año pueden ser inferiores al total de /os gasfos presupuesfados ; o cuando no
se peffeccionen ,os /ecursos del crédito; o cuando la coherencia macroeconómica así lo
exija; o cuando el Departamento Nacional de planeación lo detemine, de acueño con los
n¡veles de ejecución de la inveNón."

7. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por med¡o de la ordenanza
Nro. 0020 del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y comercial
del Estado del Orden Departamental, se amplía su objeto y se dictan otras
disposiciones relacionadas con su estructura y funcionamiento.

8. Que a través de la ordenanza Nro. 0033 del 29 de Julio de 2o1o se estructura Ia
Empresa lndustrial y Comercial del Estado del orden Departamental, PROMORORA
DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDÍO - PROVIQUINDIO.

9. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de2014, señala que
una de las funciones del Comité Departamental de PolÍtica Fiscal - CODEFIS -, en
mater¡a financiera y presupuestal es la siguiente '(...) Aprobar y modificar mediante
Acto Administrativo los presupuesfos de rngresos y gasfos para cada vigencia de las
Empresas lndustriales y Comerciales del Estado det nivel Depaftamental, tas
Empresas Socra/es y las Sociedades de Economia Mixta con et régimen de
aquellas, dedicadas a las actividades no financieras. Los órganos máximos de
dirección de cada una de estas entidades presentarán el anteproyecto de
presupuesto a consideración del Comité de Política Fiscal del Depañamento det
Quindío -CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados al detalle por
cada entidad a través de los órganos directivos (. . .)".

10.Que el CODEFIS, expidió Resolución Nro.l0049 del 09 de diciembre de 2019,por
medio del cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y Gasfos vigencia fiscat 2020
de la Promotora de Vivienda y Desanollo del Quindío - pROVleUlNDtO".

11. Que mediante Acuerdo No. 010 del 27 de diciembre de 2019, de la Junta Directiva,
se liquidó el Presupuesto de lngresos y Gastos de la promotora de Vivienda del
Quindío, para la vigencia fiscal 2020.

12. Que el Artículo 128 de la ordenanza 022 de 2014, en lo referentes a modificaciones
presupuestales dispone "(...) Las mod¡f¡cac¡ones que afecten el vator totalde /os gasfos
de funcionamiento, gaslos de operac¡ón comercial, servicio de la deuda y gastos de
invers¡ón, serán aprcbados por el comité de Política Fiscal det euindio - coDEFts. para
/os gasfos de ¡nvers¡ón se requ¡ere concepto favorable de ta Secretaría de Ptaneación
Depañamental (...)".

'1 3. Que el Artículo 129 de la ordenanza o22 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas sociales del Estado entre otras
señaló que "( ..) las adiciones requerirán de ta ce¡tificación expedida por el contador que
garcnt¡ce la ex¡stencia de recursos. En el caso de traslados o reducc¡ones, requeirán
ceñificado de dispon¡bilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garantice
gue /os reculsos no se encuentran comprometidos (...)".
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"POR MEÜO OEL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUESIO DE 
'NGRESOS 

Y GASTO§ OE ¿Á
PROMOTORA DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIO PROVIQUINDIO. PARA LA

VIGENCIA FISCALM2O"

14.Que mediante el Acuerdo N" 002 de enero 14 de 2020 'SE DA UNA
AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA PROMOTORA DE VIVIENDA Y
DESARROLLO DEL QUINDÍO PARA REALIZAR MODIFICACIONES
PRESUPUESTALES' para la vigencia fiscal 2020.

15.Que Promotora De Vivienda y Desarrollo del Quindío- PROVIQUINDIO, Mediante
Oficio Recibido el 09 de diciembre de 2020, solicita al Codefis autorización para
reducir el Presupuesto de lngresos y Gastos, de acuerdo al siguiente detalle:

"Qué Depaftamento del Quindio, decidió no ejecutar el convenio interadministrativo
entre el Depaftamento del Quindío y Ia Promotora de Vivienda suscibió por valor de:
$1.109.808.169,00 cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS E/V tAS ESTRATEJIAS DE
CALIDAD COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIAN NrcAL
PREESCOLAR, BASICA Y MEDIA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 1 1

MUNICIPIOS NO CERTIHCADOS POR EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO CON
PROCESOS DE CONSIRUCC/O/V, MEJORAMIENTO, AMPLIACION,
MANTERIMIENTA Y/O REFORZAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA,
donde los apoftes están disciminados de la siguiente manera: el Depañamento del
Qu¡ndío $818.907.332,00 Y PROVIQUINDIO $290.900.837,19 por lo tanto se requiere
Reducir la suma a poñar por el Departamento del Quindío que es de $818.907.332,0O y
lrasladar de operac¡ón comerc¡al a ínversión lo apoñado por PROVIQUINDIO esfo es /a
suma de $29o.90o.837, 1 9".

16. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, en reunión celebrada el
11 de diciembre de 2020, como consta en el Acta Nro.043, aprobó por unanimidad,
la reducción en el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Promotora de Vivienda
de Quindío por valor de $818.907.332,0,00 y el traslado de recursos en Gastos de
lnversión por valor de $290.900.837,19.

17.Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del
Política Fiscal CODEFIS, representado por su Presidenta y Secretario Ejecutivo,

RUBRO DETALLE SALDO

1 INGRESOS $818.907.332,oo
1.2 RECURSO DE CAPITAL $818.907.332,oo

RESUELVEN:

ARTíCULO PRIMERO: Redúzcase el Presupuesto de lngresos de la Promotora de
Vivienda y Desarrollo del Quindio - PROVIQUINDIO, para la vigencia fiscal 2020, en la
suma de OCHOCIENTOS DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($818.907.332,0,oo) según el

siguiente detalle:
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REOUCE EL PRESUPUESIO OE 
'NGRESOS 

Y GASIOS DE ¿/
PROMO|ORA DE VIVIENDA Y DESNRROL¿O DEL QUINDIO- PROVNUNDIO- PARA LA
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ARTíCULO SEGUNDO: Redúzcase el presupuesto de Gastos de la promotora de
Vivienda y Desarrollo del Quindío - PRovlQUlNDlo, para la vigencia fiscal 2020, en la
suma de OCHOCIENTOS DIEC|OCHO MTLLONES NOVECTENTOS STETE MtL
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($318.907.332,0,oo) según et
siguiente detalle:

Cócligo TOTAL
0.1 GASTOS $818.907.332,oo
0.2 INVERSION $818.907.332,oo
0.3 OPERACÍÓN COMERGIAL $818.907.332,oo

ARTicuLo TERCERo: contracredítese el presupuesto de Gastos de lnversión de la
Promotora de vivienda y Desarrollo del Quindio - pRovleulNDlo, para la vigencia
fiscal 2020, en la suma de DosclENTos NOVENTA MILLONES NovECtENTos MtL
ocHoclENTos TREINTA Y SIETE PESos coN DIEC|NUEVE cENTAVos M/cte.
($290.900.837, 19), según el siguiente detalle:

ARTícuLo cuARTo: Acredítese el presupuesto de Gastos de lnversión de la
Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío - pRovleulNDlo, para la vigencia
f¡scal 2020, en la suma de DosclENTos NOVENTA M|LLONES NovEctENTos MtL
ocHoclENTos TREINTA Y SIETE PESos coN D|ECINUEVE cENTAVos M/cte.
($290.900.837,19), según el siguiente detaile
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0.2. INVERSION $290.900.837 l9
0.3. OPE N COMERCIAL $290.900.837,r9

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $290.900.837,19

GASTOS
u.¿. INVERSION $290.900.837,19
0.2.1. PROSPERIDAD CON EQUIDAD $290.900.837,19

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $290.900.837 19

Rubro

GASTOS
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE EL PRESUPUESIO DF /NGRESOS Y GAS'OS DE LA
PROMOTORA DE V|VIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIO PROVIQUINDIO. PARA U
V¡GENCIA FISCAL 2020"

ARTíCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los once (1 1) días del mes de diciembre de 2020

ALEYDA MARIN BETANCOURT
Presidenta CODEFIS

ANDRES MA LARTE VALDERRAMA
Secretario Ejecutivo CODEFIS

Revisó y aprobó: Andrés Maur¡c¡o Olarte V/Director Financiero
Elaboró: Dora R. Górnez C,/ Contratista l-lac¡enda

.r-*

w
qEu*"-LUfu,¿¡.

S*---n

c


